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ESTUDIOS PREVIOS

En cumplimiento de los preceptos establecidos en el Manual de Contratación de la entidad, mediante el presente documento se presentan los estudios previos de conveniencia y oportunidad para la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales con fundamento en las normas de rango legal precedentes.

Los elementos que se describen a continuación son los establecidos por la entidad como fundamento del proceso, pero no obstante estos estudios y documentos previos podrán ser ajustados por la entidad con posterioridad al inicio del proceso de selección, siempre y cuando éstos no impliquen cambios fundamentales en el mismo.

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

El Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío (en adelante, el Fondo Mixto), en su condición de entidad gestora de la política cultural del departamento y ejecutora de proyectos de inversión en el sector cultural, viene adelantando un conjunto de programas, proyectos, convenios y contratos cuya adecuada ejecución exige procesos permanentes de seguimiento técnico, reporte de información y fortalecimiento institucional.

El Fondo Mixto es una entidad descentralizada indirecta de segundo grado, con participación pública y privada, dotada de personería jurídica y regida en su dirección, administración y contratación por las normas del derecho privado, sin perjuicio del control fiscal sobre los recursos públicos que administra, conforme a lo previsto en el artículo 63 de la Ley 397 de 1997 y las disposiciones de la Ley 489 de 1998.

En desarrollo de su objeto social, el Fondo Mixto adelanta la estructuración, ejecución y seguimiento de proyectos financiados con recursos provenientes de distintas fuentes, entre ellas convenios interadministrativos, contratos con entidades públicas y privadas, así como proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías, lo cual implica la gestión permanente de procesos administrativos, técnicos y contractuales asociados a la planeación, ejecución, monitoreo y cierre de dichos proyectos.

Dentro de estas responsabilidades institucionales se encuentra la obligación de realizar el seguimiento técnico y administrativo de los proyectos ejecutados por la entidad, así como el reporte y actualización de la información correspondiente en los aplicativos dispuestos por el Departamento Nacional de Planeación, entre ellos la plataforma GESPROY-SGR, herramienta oficial para la gestión, monitoreo y seguimiento de proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías.

En este contexto, resulta necesario contar con apoyo profesional especializado que permita adelantar de manera adecuada las actividades relacionadas con el cargue, actualización, seguimiento y reporte de información en los sistemas de información asociados a la gestión de proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías.

Actualmente el Fondo Mixto no cuenta con personal de planta suficiente que pueda asumir de manera integral estas actividades, lo cual podría afectar la correcta administración de los proyectos ejecutados por la entidad y el cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos por las entidades del orden nacional.

En consecuencia, y con el fin de garantizar la correcta gestión de los proyectos ejecutados por la entidad, fortalecer los procesos internos y asegurar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por las autoridades competentes, se hace necesario contratar los servicios profesionales de una persona natural que cuente con la idoneidad y experiencia requerida para brindar asesoría y acompañamiento en la actualización de los aplicativos GESPROY-SGR y en la actualización del Sistema de Gestión de Calidad del Fondo Mixto del Quindío.

La contratación proyectada resulta necesaria, conveniente y proporcional, en la medida en que permite fortalecer los procesos administrativos de la entidad, garantizar el cumplimiento de los requerimientos institucionales asociados a la ejecución de proyectos y contribuir al adecuado desarrollo de las funciones misionales del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: De conformidad con la naturaleza de la necesidad identificada, el objeto a desarrollar y el régimen jurídico aplicable al Fondo Mixto para la Promoción de las Artes y la Cultura del Departamento del Quindío, el contrato a celebrar corresponde a un contrato de prestación de servicios profesionales.

El Manual de Contratación de la entidad establece, dentro de la modalidad de contratación directa, la procedencia de los contratos de prestación de servicios profesionales, independientemente de su cuantía, siempre que se acredite la idoneidad y experiencia del contratista para el desarrollo del objeto contractual.

El contrato de prestación de servicios profesionales se caracteriza por tener por objeto el desarrollo de actividades de carácter intelectual, técnico o especializado que requieren la aplicación de conocimientos profesionales específicos, sin que impliquen el ejercicio de funciones públicas permanentes ni la existencia de subordinación o dependencia laboral.

En este sentido, el vínculo jurídico que se genera es de naturaleza civil o comercial, regido por las normas del derecho privado, en concordancia con la naturaleza jurídica del Fondo Mixto como entidad de participación mixta sin ánimo de lucro, dotada de autonomía administrativa y financiera, cuyos actos y contratos se rigen por el derecho privado.

	Tipo de Contrato
	Contrato de Prestación de Servicios Profesionales

	Objeto
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS APLICATIVOS GESPROY Y SPGR DEL FONDO MIXTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO.

	Plazo de ejecución
	Tres (3) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

	Valor total del contrato
	$ 9.000.000 (NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE), incluidos todos los costos, impuestos y contribuciones.

	Fuente de Financiación
	Recursos propios del Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío.

	Lugar de ejecución
	Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío, Armenia, Quindío, sin perjuicio de las actividades que deban realizarse en otros lugares en cumplimiento del objeto contractual.



JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: El presente proceso contractual se adelantará bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Manual de Contratación del Fondo Mixto para la Promoción de las Artes y la Cultura del Departamento del Quindío, dado que el objeto a contratar corresponde a prestación de servicios profesionales, modalidad expresamente prevista para contratación directa independientemente de la cuantía, siempre que se acredite la idoneidad del contratista.

No obstante, y en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 29 del Manual de Contratación, el presente proceso se adelanta durante la vigencia de la Ley 996 de 2005 — Ley de Garantías Electorales —, lo que impone a la entidad la obligación de adelantar el proceso mediante carta de invitación a presentar oferta, publicada por un (1) día hábil en la página web de la entidad, en la que se definirán las condiciones del proceso y los requisitos para la presentación de propuestas.

En cumplimiento de lo anterior, el presente proceso, aun cuando se adelanta bajo la modalidad de contratación directa, incorporará un mecanismo de publicidad y concurrencia mediante invitación pública. Una vez recibidas las propuestas, la entidad verificará las condiciones jurídicas, técnicas y de idoneidad de los oferentes, la ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, y seleccionará la oferta más favorable conforme a los criterios establecidos en los presentes estudios previos.

CRITERIO DE SELECCIÓN: La selección se realizará por PRECIO, entre los oferentes que cumplan a cabalidad con todos los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y de idoneidad establecidos en la invitación. La oferta de menor precio que cumpla con todos los requisitos habilitantes será la seleccionada.

Esta actuación se ajusta a los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva previstos en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, aplicables al Fondo Mixto en virtud de su naturaleza de entidad con participación pública.

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:

1. Brindar apoyo en la presentación de informes de acuerdo con la periodicidad establecida por el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío y demás entidades que lo requieran en cuanto a la ejecución de los proyectos financiados con los recursos del Sistema General de Regalías.
2. Brindar apoyo y acompañamiento en el seguimiento a la formulación de proyectos en los diferentes municipios del país, de conformidad con las solicitudes que los mismos hagan a la entidad y que sean debidamente autorizadas por la gerencia.
3. Brindar apoyo en la elaboración y verificación de requisitos de cada uno de los proyectos en los cuales se designe a la entidad como ejecutora.
4. Brindar apoyo en la revisión, validación y cargue de la información en la plataforma GESPROY del Departamento Nacional de Planeación de acuerdo con los proyectos en los que haya sido designado ejecutor el Fondo Mixto.
5. Brindar apoyo en el seguimiento al índice de gestión de proyectos del Departamento Nacional de Planeación.
6. Apoyar en los procesos de cierre de los proyectos ejecutados por la entidad financiados con los recursos del Sistema General de Regalías.

PARÁGRAFO: Las actividades desarrolladas por el contratista tienen carácter de prestación de servicios profesionales y en ningún caso implicarán el ejercicio de funciones permanentes propias de la planta de personal, ni generarán relación laboral alguna con la entidad.

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación ni vínculo laboral del contratista con el Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío.
2. Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas en las actividades contratadas.
3. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y ejecución del contrato.
4. Presentar informe de las actividades que contenga la descripción detallada de los servicios prestados, acompañado del informe técnico para acceder al pago, y en todo caso cuando así lo requiera el funcionario designado para ejercer la supervisión del contrato.
5. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, manteniendo los pagos al día durante la ejecución del contrato, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 1° de la Ley 828 de 2003, o en las disposiciones que la modifiquen, deroguen o adicionen.
6. Realizar el pago de los tributos que genera la suscripción, perfeccionamiento y ejecución del contrato.
7. Mantener indemne al Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato.
8. Asistir a las citaciones que la entidad le realice de forma verbal o por escrito.
9. Atender las observaciones y sugerencias de mejora realizadas por el funcionario encargado de ejercer la vigilancia y control del contrato.

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

1. Pagar al contratista el valor del contrato en la forma y condiciones establecidas, previa verificación del cumplimiento de las obligaciones contractuales y la presentación de los informes o productos a que haya lugar.
2. Designar un supervisor del contrato, quien será el encargado de realizar el seguimiento técnico, administrativo y financiero a la ejecución del mismo, conforme a lo previsto en el Manual de Contratación de la entidad.
3. Suministrar al contratista la información, documentos y lineamientos necesarios para la adecuada ejecución del objeto contractual.
4. Facilitar las condiciones necesarias para el desarrollo de las actividades contractuales, en lo que resulte pertinente, sin que ello implique la configuración de subordinación o relación laboral.
5. Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista, dejando constancia de ello a través de los informes de supervisión correspondientes.
6. Exigir al contratista la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social integral, en los términos de la normatividad vigente.
7. Resolver oportunamente las solicitudes, observaciones o requerimientos que formule el contratista en desarrollo del contrato.
8. Velar por el mantenimiento del equilibrio económico del contrato, en los términos de la normativa aplicable y los principios generales de la contratación.
9. Adelantar las actuaciones administrativas necesarias en caso de incumplimiento contractual, garantizando el debido proceso.
10. Recibir a satisfacción las actividades desarrolladas por el contratista, siempre que se ajusten a las condiciones pactadas.

4. VALOR, FORMA DE PAGO Y CONTROL

	Valor total del contrato
	$9.000.000 (NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE), incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y demás erogaciones a que haya lugar.

	Forma de pago
	Tres (3) pagos mensuales por valor de $3.000.000,00 (TRES MILLONES DE PESOS M/CTE) cada uno; mes vencido, previa presentación de informe mensual de actividades, certificación de cumplimiento a satisfacción por parte del supervisor y acreditación del pago de seguridad social.

	Supervisión
	La vigilancia y control será ejercida por el Gerente del Fondo Mixto y/o quien éste designe, quien ejercerá la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica sobre la ejecución del objeto contratado.

	Duración
	Tres (3) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.



5. ANÁLISIS DE LA GARANTÍA ÚNICA

De conformidad con la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, su objeto, cuantía y características, la entidad considera que no se hace necesario exigir la constitución de garantías por parte del contratista.

En efecto, el presente proceso tiene por objeto la prestación de servicios profesionales de asesoría y acompañamiento en la actualización de aplicativos institucionales y del Sistema de Gestión de Calidad, los cuales corresponden a labores de carácter intelectual y técnico que no implican la ejecución de obras, el suministro de bienes, el manejo de anticipos, ni la asunción de riesgos técnicos, financieros o económicos de alta complejidad.

Así mismo, se trata de un contrato cuya ejecución se desarrolla de manera progresiva, mediante el cumplimiento de actividades verificables a través de informes mensuales, lo que permite a la entidad ejercer un control permanente sobre su ejecución a través de la supervisión contractual, mitigando de manera efectiva los riesgos asociados al incumplimiento.

De otra parte, la no exigencia de garantías resulta acorde con lo previsto en el Manual de Contratación del Fondo Mixto para la Promoción de las Artes y la Cultura del Departamento del Quindío, el cual faculta a la entidad para determinar, en cada caso concreto, la necesidad de exigir garantías, atendiendo a la naturaleza del contrato y a los riesgos asociados al mismo.

En consecuencia, y en aplicación de los principios de proporcionalidad, economía y responsabilidad, la entidad determina que no se exigirá la constitución de garantías para la ejecución del presente contrato, sin perjuicio de las facultades de supervisión, control y eventual imposición de medidas contractuales en caso de incumplimiento.

6. IDONEIDAD DEL CONTRATISTA — REQUISITOS HABILITANTES

De conformidad con la naturaleza del objeto contractual y en aplicación de los principios de selección objetiva, transparencia y responsabilidad, el contratista deberá acreditar los siguientes requisitos mínimos de idoneidad y experiencia:

	Tipo de contratista
	Persona natural.

	Formación académica mínima
	Administrador de Empresas titulado, mediante diploma o acta de grado expedida por institución de educación superior legalmente reconocida.

	Experiencia mínima
	Mínimo dos (2) años de experiencia profesional, contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional, en actividades relacionadas con el objeto del contrato, acreditada mediante certificaciones expedidas por personas naturales o jurídicas, instituciones públicas o privadas.

	Tarjeta profesional
	Tarjeta profesional vigente como Administrador de Empresas, expedida por el organismo competente.



Documentos habilitantes exigidos al oferente:

1. Formato Único de Hoja de Vida — Función Pública (persona natural).
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
3. Diploma o acta de grado que acredite la formación profesional mínima requerida.
4. Tarjeta profesional vigente como Administrador de Empresas.
5. Certificados de experiencia que acrediten el tiempo mínimo requerido, contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional.
6. Certificado de antecedentes disciplinarios — Procuraduría General de la Nación (vigencia no mayor a 3 meses).
7. Certificado de antecedentes fiscales — Contraloría General de la República (vigencia no mayor a 3 meses).
8. Certificado de antecedentes judiciales — Policía Nacional de Colombia (vigencia no mayor a 3 meses).
9. Consulta RNMC — Registro Nacional de Medidas Correctivas (Policía Nacional).
10. Certificado de no inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos — REDAM (MINTIC).
11. Certificado o paz y salvo de pago de aportes al sistema de seguridad social (últimos seis meses).
12. Declaración juramentada de bienes y rentas.
13. Libreta militar (para hombres menores o iguales a 50 años).
14. RUT del proponente.

7. ANÁLISIS DEL RIESGO

	No.
	Riesgo
	Tipo de riesgo
	Probabilidad
	Impacto
	Asignación
	Medidas de mitigación

	1
	Incumplimiento parcial o total de las actividades contractuales
	Operativo
	Media
	Media
	Contratista
	Seguimiento a través de supervisión, exigencia de informes periódicos y verificación de cumplimiento antes de cada pago.

	2
	Retrasos en la entrega de informes o en la ejecución de las actividades asignadas
	Operativo
	Media
	Baja
	Contratista
	Definición clara de actividades y plazos, control mediante informes mensuales y supervisión permanente.

	3
	Calidad insuficiente en los productos o actualizaciones realizadas en los aplicativos
	Calidad
	Media
	Media
	Contratista
	Revisión por parte del supervisor, requerimientos de ajuste y no aprobación de informes hasta cumplimiento.

	4
	Pérdida o manejo inadecuado de información institucional confidencial
	Operativo
	Baja
	Alta
	Contratista
	Obligación contractual de confidencialidad, control documental y seguimiento por supervisión.

	5
	Falta de coordinación entre el contratista y la entidad
	Operativo
	Baja
	Media
	Compartido
	Definición de lineamientos claros, canales de comunicación y protocolos de reporte con el supervisor.

	6
	Demoras en los pagos al contratista
	Financiero
	Baja
	Media
	Entidad
	Programación presupuestal oportuna y verificación de requisitos de pago.

	7
	Incumplimiento en el pago de seguridad social por parte del contratista
	Legal
	Media
	Media
	Contratista
	Verificación de paz y salvo de seguridad social previa a cada pago.

	8
	Indisponibilidad de información o insumos por parte de la entidad
	Operativo
	Baja
	Baja
	Entidad
	Entrega oportuna de información y documentos necesarios al contratista.

	9
	Terminación anticipada del contrato por causas no previstas
	Legal
	Baja
	Media
	Compartido
	Inclusión de cláusulas contractuales de terminación anticipada y aplicación de normativa vigente.



8. ANÁLISIS ECONÓMICO

En cumplimiento de los principios de planeación, economía, responsabilidad y selección objetiva previstos en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, así como de lo dispuesto en el Manual de Contratación del Fondo Mixto para la Promoción de las Artes y la Cultura del Departamento del Quindío, la entidad adelantó el análisis económico del presente proceso contractual, con el propósito de determinar el valor estimado del contrato, verificar su razonabilidad frente a las condiciones del mercado y garantizar el uso eficiente de los recursos.

El valor del contrato se fija en la suma de $9.000.000 (NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE), para un plazo de ejecución de tres (3) meses, lo que corresponde a un valor mensual de $3.000.000 (TRES MILLONES DE PESOS M/CTE).

Para la determinación de este valor, la entidad tuvo en cuenta las siguientes variables técnicas, económicas y de mercado:

En primer lugar, se analizó la naturaleza del objeto contractual, consistente en la prestación de servicios profesionales de asesoría y acompañamiento en la actualización de los aplicativos GESPROY-SGR y SPGR. Estas actividades requieren la aplicación de conocimientos profesionales especializados en gestión administrativa y en el manejo de herramientas institucionales del Sistema General de Regalías.

En segundo lugar, se evaluó el perfil requerido para la ejecución del contrato, correspondiente a un Administrador de Empresas con tarjeta profesional vigente y un mínimo de dos (2) años de experiencia profesional contados a partir de la expedición de dicha tarjeta, factores que inciden directamente en la valoración económica del servicio.

En tercer lugar, se realizó un análisis del sector, tomando como referencia procesos contractuales similares adelantados por entidades públicas a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública — SECOP, así como la experiencia contractual del propio Fondo Mixto en vigencias anteriores, evidenciándose que el valor mensual definido guarda coherencia con las condiciones del mercado para este tipo de servicios profesionales.

En cuarto lugar, se tuvo en cuenta que el contratista debe asumir de manera autónoma el pago de sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales), sin que exista reconocimiento de prestaciones sociales ni demás beneficios propios de una relación laboral, lo cual refuerza la razonabilidad del monto establecido.

Para efectos de evaluar la razonabilidad del valor contractual, se toma como referencia el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para el año 2026, fijado en $1.750.905 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS). Al establecer la relación entre el honorario mensual proyectado de $3.000.000 y el SMMLV vigente, se obtiene una equivalencia aproximada de 1,57 salarios mínimos mensuales, lo cual se encuentra dentro de un rango proporcional frente al nivel de responsabilidad técnica y administrativa que implica la gestión de información en los sistemas oficiales del Sistema General de Regalías

Finalmente, se concluye que el valor estimado del contrato se encuentra debidamente justificado desde el punto de vista técnico, económico y de mercado, resulta proporcional a la naturaleza del objeto contractual y a las condiciones de ejecución, y se ajusta a los principios que rigen la actividad contractual de la entidad, garantizando el uso adecuado y eficiente de los recursos.



___________________________________________

ALBER YACCER QUINTERO PÉREZ
Gerente Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Quindío

proyectó: CDGS — área jurídica
Fondo Mixto de la Cultura y las Artes del Departamento del Quindío – Nit. 800.213.626-7
Dirección: Barrio La Grecia Manzana 10 Lote No. 01 Ludoteca
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